
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
PROGRAMA ACADÉMICO INTERDISCIPLINAR EN ESTUDIOS DE LA RELIGIÓN  

LLAMA A CONCURSO PARA PROVEER TRES CARGOS DE PROFESOR(A) 
 
 
La Pontificia Universidad Católica de Chile ha creado recientemente un Programa Académico 
Interdisciplinar para desarrollar investigación y docencia en el campo de los estudios de la 
religión. En este Programa, dirigido por la Vicerrectoría Académica, participan las Facultades 
de Ciencias Sociales, de Filosofía, de Historia, Geografía y Ciencia Política, y de Teología. La 
misión del Programa es investigar el fenómeno religioso en perspectiva teórica, histórica y 
empírica. La línea teórica investiga principalmente las teorías sobre la religión que se han 
desarrollado en el campo de la filosofía, de la teología y de las ciencias sociales. La línea 
histórica investiga la religión en su génesis y desarrollo, poniendo especial atención a las 
grandes religiones, pero también a la religiones y espiritualidades de los pueblos originarios de 
América Latina. La línea empírica investiga la religión en sus expresiones y manifestaciones 
contemporáneas, empleando para ello metodologías tanto cualitativas como cuantitativas. 
Estas tres líneas son convergentes y, así, promueven diversos programas de pre y postgrado, 
en vistas a una formación académica que favorezca entre sus estudiantes las competencias y 
habilidades necesarias para reconocer y analizar críticamente la diversidad y riqueza de la 
religión en el contexto de la cultura, especialmente en América Latina. 
 
Los profesores y profesoras que se incorporen a este Programa Académico Interdisciplinar 
tendrán un cargo compartido entre la Facultad de Teología y la Facultad más próxima a su 
desarrollo académico previo. En ambas Facultades los profesores y profesoras desarrollarán 
su actividad académica en el campo de los estudios de la religión. La afiliación primaria del 
profesor o profesora será en la Facultad de Teología.  Se regirán por el Reglamento de vacantes 
compartidas de la Universidad, y las normas complementarias de la Facultad de Teología. 
 
Los profesores y profesoras que sean seleccionados o seleccionadas se incorporarán a la 
Pontificia Universidad Católica de Chile, institución comprometida con la igualdad de 
oportunidades, con la construcción de una comunidad inclusiva, diversa y fraterna y con la 
promoción del desarrollo académico de mujeres y hombres. 
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Requisitos: 
 

• Doctorado en Ciencias Sociales, Filosofía, Humanidades, Teología, o áreas afines, con 
especialización en estudios de la religión. 

• Experiencia comprobable en investigación, con publicaciones en teoría de la religión, 
en estudios de la religión en perspectiva histórica, o en estudios empíricos (cualitativos-
cuantitativos) del fenómeno religioso. 

• Capacidad para desarrollar y dirigir proyectos de investigación interdisciplinarios. 
• Experiencia docente a nivel universitario con excelentes evaluaciones pedagógicas. 
• Dominio del español y, preferentemente, conocimientos de otras lenguas relevantes 

para el campo de estudio. 
• Disposición para participar en actividades académicas y administrativas del Programa 

Académico Interdisciplinar de Estudios de la Religión. 
• Una persona de nacionalidad extranjera y que postula desde el extranjero, en caso de 

quedar seleccionada para el cargo, requerirá contar con la visa correspondiente, 
obtenida en el consulado desde el país de origen, para su incorporación a la planta 
académica de la Universidad. 

 
Perfil deseado: 
 

• Visión crítica y constructiva de las dinámicas religiosas, especialmente en América 
Latina. 

• Capacidad para colaborar en equipos multidisciplinarios y contribuir al debate 
académico internacional. 

• Habilidad para orientar tesis de pregrado y posgrado. 
• Capacidad para la obtención de financiamiento para la investigación. 
• Compromiso con la identidad y misión de la Pontificia Universidad Católica de Chile. 

 
Responsabilidades: 
 

• Diseño e implementación de Cursos de pre y postgrado en el campo de los estudios de 
la religión. 

• Conducción de investigaciones originales y publicación de resultados en revistas 
académicas de prestigio. 

• Supervisión de tesis de grado y posgrado. 
• Contribución al desarrollo del Programa Académico Interdisciplinar UC de Estudios de 

la Religión y participación en sus actividades. 
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Antecedentes para postular (en español o inglés, formato PDF):  
 

1. Línea de investigación y docencia preferente a la que postula: teórica, histórica, 
empírica.  

2. Programa de investigación (2 páginas): indicando objetivos a corto y largo plazo, 
temática y metodologías para su programa de investigación, además de detallar las 
potenciales redes de colaboración con otros investigadores/as en Chile y en el 
extranjero.  

3. Programa de docencia (2 páginas): describiendo posibles cursos en el campo de los 
estudios de la religión, que pudieran ser de interés en programas de pregrado y 
postgrado.  

4. Currículum vitae, organizado de la siguiente forma:  
i. Antecedentes personales: nombre, e-mail de contacto y página web (si aplica).  

ii. Educación: listado de los grados académicos y profesionales, señalando las 
instituciones que los otorgaron y las fechas de emisión (adjuntar copia de 
certificados académicos).  

iii. Investigación:  
a) Participación en proyectos de investigación, explicitando su nivel de 

participación (IP, co-I, etc.), fechas de inicio y termino, e institución.  
b) Listado completo de publicaciones (WoS, SCOPUS, y otros), capítulos de libros, 

y libros. Adjuntar copia de las tres publicaciones más relevantes, señalando su 
impacto en el campo de los estudios de la religión aplicada.  

c) Experiencia en docencia, señalando la institución, asignatura, fecha y 
participación (profesor/a responsable, co-responsable, invitado/a, etc).  

d) Otros: premios, becas, habilidades computacionales, idiomas u otra 
información que considere relevante para su postulación.  
 

5. Además, quienes postulen deberán solicitar tres cartas de recomendación, las que 
serán enviadas directamente por el remitente al Prof. Joaquín Silva (jsilvas@uc.cl) 

 
Recepción de postulación: 
 

• Quienes tengan interés deberán enviar su dossier de postulación a siguiente correo: 
Prof. Joaquín Silva (jsilvas@uc.cl). 

• Se podrán solicitar entrevistas personales y pruebas de clase como parte del proceso 
de selección. 

• Consultas: Prof. Joaquín Silva (jsilvas@uc.cl) 
• Plazo para enviar postulaciones:  15 de Septiembre de 2024, las 17:00 hrs. 
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